
ACTIERDO DE CONCF^,O N" O39-2023-MDNP/CM

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo II y lV del título
Preliminar de la [¿y Organica de Municipalidades - Ley N" 27972, las Mu¡icipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Políüca, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
ormativo de los Gobiernos l,ocales, cuentan con la atribución de emitir acr.rerdos, actos

minisEaüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

unicipalidades - ley N' 27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

espec íficos de interés Público, Vecinal o Instih¡cional, que expresan la voluntad del órgano de

Gobiemo para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Insütucional;

Que, en Sesión Ordinaria Na 004 de Conceio Municipal, celebrado el día 24 de febrero de 2023,
se trató en la estación de Orden del día: lnforme Ne 098-2023-MDNP-SGDEMA/MRC de fecha 22 de
ebrero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, la cual
olicitan la aprobar el proyecto de Ordenanza que establece el PROGRAMA MUNICIPAL EDUCACION,

LTURA Y CIUDADANTA AMBIENTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO,

lnforme Ne 023-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 23 de febrero de 2023, emiüdo por el Asesor Legal
Externo,a Eavés del cual recomienda declarar procedente la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virhrd a las facultades conferidas en

el artículo 39'y 41" de Ia lcy Oryínica de Municipalidades - l,ey N" 27972, porVOTO IINANIIIIE el

pleno del Conceio Municipal.

ACIIEBDA:
ARTÍCULO PRIIIERO..APROBAR,ELPROYECIO DE ORDEN/INZAQI'E ESTABI^ECI PROGRA"T{A

MUMCIPAL EDUCACION, CULTIIRA Y CIUDADANIA A"iIBIETTAI DE IA MUMCIPAJIDA"D
DISTRITAL DE NUEVO PROGRES0, que forma parte de la presente y en méritos a los considerandos
expuestos

ARIfflrLo sEGIlNDo. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente,
tomar las acciones adminisüaüvas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente

Acuerdo de Concelo, baio responsabilidad.

ARTfCULo TER(ERo. - NoTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Dish"ital de Nuevo Progreso, conforme a [ey.

Regístrese, Ardlívese.

so

Jr. Sargento l-ores Cuadra 03 s/n Nuevo
RUC: 20223145052

Email: m u ninuevoprogreso2023@gmai l.con

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
' PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

VI§TO:

El Acta de Sesión Ordinaria Nq 004 de Concejo Municipal, celebrado el día 24 de febrero de 2023,
lnforme Ne 033-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, lnforme Nq 023-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 23 de febrero de 2023, emiüdo por el
Asesor Legal Externo, y demás actuados que acompaña, y;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCETO N' O39-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 24 de febrero de 2023.

VISTO:

EI Acta de Sesión Ordinaria Ne 004 de Concelo Municipal, celebrado el día 24 de febrero de 2023,
Informe Ne 033-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 23 de febrero de 2023, emiüdo por el Gerente

Municipal, Informe Ne 023-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 23 de febrero de 2O23, emitido por el

fuesor legal Externo, y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194" de la Constitución Políüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N' 28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título

Preliminar de la l-ey Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y

normaüvo de los Gobiernos Locales, otentan con la atribución de emitir acuerdos, actos

adminisEativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - lgyN" 27972,estipula que son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o Instih¡cionat, que exPresan la volunAd del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suretarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Na 004 de Con cejo Municipal, celebrado el día 24de febrero de 2023,
se h.ató en la estación de Orden del día: Informe Ne 098-2023-MDNP-SGDEMA/IMRC de fecha 22 de

febrero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, la cual

solicitan la aprobar el proyecto de Ordenanz que establece el PROGRAMA MUNICIPAL EDUCACIoN,

CULTURA Y CIUDADANTA AMBIENTAL DE T.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO,

Informe Ne 023-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 23 de febrero de 2023, emitido por el Asesor Legal

Externo,a través del cual recomienda declarar procedente la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 4t" de la Ley orgránica de Municipalidades - Ley N" z7972,porYOTO UNANIME el

pleno del Concelo Municipal.

ACTJERDA:

ARTÍCULO PRIiffiRO. - APROBA& EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE PROGRAMA

MUMCIPAL EDUCACION, CULTURA Y CXUDIIDANIA AT{BIENTIIL DE LA MUMCIPAIIDAI)
DISTRITAL DE NIrE"yO PROGRESO, que forma parte de la presente y en méritos a los considerandos

expuestos

ARTiCULO SEGIJNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente,

tomarlas acciones administrativas necesarias para el fielcumplimiento de lo dispuesto en elpresente

Acuerdo de Conceio, bajo responsabilidad.

ARTfcULo TERCERo. - NoTlFfQIfEsE, a los Regidores; Gerenc¡a Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a [ey.

Reglstrese, y Ardrivese.
D!

Dionirh

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2023145052

rDE

Emait muninuev oorosreso2023@ gnl ail.com
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a,
INFORME N'033. M.MDNP/PRSR

ASUI.¡TO

: Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBACIÓN DE ORDENANZA

t
A

: I I\I-UKME N -UVó-IUIó-MUNI'.§(,UE,MIVJIVII(

FECHA : Nuevo Progreso,23 de febrero del 2023.

Por medio de la presente me d¡rijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez ¡nfomarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

a) [4ediante lnforme N"098-202]MDNP-SGDE[,IA/JMRC, de lecha22 de febrero del 2023, el

Subgerente de Desanollo Económim y tvledio Ambiente, solicita la aprobación del Programa

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la municipalidad Distrital de Nuevo

Progreso

b) tr,lediante lnforme N' 023-2023-MDNP/ALE-RPC, de hcha 23 de febrero del 2023, el Asesor

. Legal, remite opinión favorable para su aprobación.
II. ANALISIS

ta aprobación mediante del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania

Ambiental de la municipalidad Disbihl de Nuevo Progreso permiürá la implementación de acciones

a fn de fortalecer el conocimiento ambiental de la población generando nueva actitudes y valores de

mmportarniento, colaboración, compromiso y participación para poder confibuir a la mejora ambiental

del disbito.

Visto el Infurme N"012-202![I|DNPrALE-RPC, del Asesor Legal, se informa lo siguiente:

- Es preciso mencionar que el proyecto de Ordenanza Municipal, cumple con los requisito§,

formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley.

III. CONCLUSIONES Y/O RECOTENDACIONES

Esiando a ias consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distital de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto de

Ordenanza que establece el Programa llunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambient¡l
de la municipalidad Distital de Nuevo Progreso.

Adiunto:
. |NFORMEN"023-2023-MDNPiALE-RPC
. INF0RMEN'098-2023-MDNP-SGDEM¡/JMRC

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines adminisfativos.

Atentamente,
MU O DISTRITAL DE

NU R so

Richd

i. üt. m¡^:

fin
3 FEB 2023

uf¡n¡:

Jr, Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuavo Progrcso
RUCi 20223145052

Ema¡l: munlnuevoproorg3o2023@oma¡l.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑo DE LA UNIDAD, III PAZ Y EL DESARROLLO"

KEI.

DE

rxrlALurs



A

INFORiIE N"O23.2O23.MDNP'ALE.RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAñEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de ordenanza.

lnforme No098-2023-MDNP-SGDE

Nuevo Progreso, 23 de febrero de!2023.

OE

ASUNTO

REF.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de saludarle cord¡almente, al m¡smo

tiempo, en atención al documento de ta referencia cumplo con emit¡í el sigu¡e ñte info¡me.

ANALISIS:

1. El Art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establece "Los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en ios asuntos cie su competencia y que ciicha
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamionto jurídico'.

2. Que, mediante Decreto Supremo No017-2012-ED, se aprueba la Política
Nacional de Educación Ambiental - PNEA, como instrumento para desarrollar la
educación. cultura v ciudadanía ambiental nacional orientada a la formación de
una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad.

3. Med¡ante Decreto Supremo N'023-2021-MlNAM, se aprueba la Polít¡ca Nacional
del Ambiente al 2030.

4. El artículo 40' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, dispone
^..^ rá- ^,¡añ^ñ,^- ,{á l^- ñ' '^¡^¡^^li¡-áá- A6 ^^¡^.4é. ^áñó.^l ¡ór.|uu 'qo v, v1,, ¡q, , ,, ,qr.,e.Pqrtqqv§§
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, mediante las cuales se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, l¡cencias, derechos
y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley.

5. El numeral 8) del artículo 90 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, señala como atribuciones del Concejo Municipal, entre otras,
la siguiente: "Aprobar, modmcar o derogar las ordenanzas y dejar s¡n efecto los

acuerdos'.
6. Con lnforme Ne098-2023-MDNP-SGDEMAIMRC, de fecha 22 de febrero de\2023,

el Subgerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, remite el proyecto de
Ordenanza que establece el Programa tlunicipal, Educación, Cultura y
Ciudadan¡a Ambiental de la fnunic¡pal¡dad Oistrital de uevo Progreso.

7. De la revisión del proyecto de Ordenanza Municipal se concluye que cumple con
los requisitos, formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley; por tanto, esta
asesoría legal, em¡te op¡n¡ón favorable para su aprobac¡ón.

(8) "'"Ut'üC$3áPo'¿'*'Sf ',*- GERENCIA MUNICIPAI

2 3 FEB 2023

MBc 6sj ,n*o

H0nl: -----------.-<:--

II. RECOTENDAGIONES



tstando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoria
Legal RECOMIENDA: al magno Concejo Municipal de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, aprobar el proyecto de Ordenanza que

establece el Programa unícipal, Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, remitido por

Subgerente de Desarrollo Económ¡co y Medio Ambiente.

Atentamente

\-

I

,.¿4./

(t'':.:#á,".",,o



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

SUBGERENGI.A DE DESAXROLLO ECONÓMICO Y UEDIO AMBIENTE'

"AÑO DE I.1I UNtDAD,I.lI PAZ YEL DESARROLLO'

OAO OIS¡RiTAL
DE NUEVO PROGRES o

INFORME N' 098.2023. MDNP.SGDEMA/JMRC
GEBENCIA MUNICIPAT

PARA : Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ.

Gerente ilun¡cipal.

2 2 FEB 2023

: UC. ADfiI. JOSÉ TARTfil ruOS COLONIA

Sub Gerente de Deseñollo Económico y lled¡o Añbiente

llOfiA:-

x.txP.@-¡nn^

ASUNTO : SOLICITO APROBACIÓil DEL PROGRATA ¡ilUI{ICIPAL DE EDUCACIÓil, CULTURA Y

CUIDADAiIh AMEilTAL DE I.A ]TUiIICIPALIDAD DISTRITAL DE I{UEVO PROGRESO

ÍIIEUAI{fE ORDENAl{ZA TIUNIOPAL.

: INFORME N"043.2023-UZEEMALP-SGDEMA-lIDl{P-WRF

FECHA : Nuevo Progreso, 22 de febrero del 2023

Por medio del presente me d¡rijo a ud. para saludarlo cordialrnente a nombre de la Subgererria

de Desarollo Económico y Medio Ambbnte de esta institución, al mbmo tiempo ¡nformarle lo sigubnle.

Que, según INFORilE Nc043.2023.UZEEilAIP.SGDEI{A.i{DI{P'WRF, de la Unidad de

Zonifcaón, Ecologica, Emnómi:a, Medb Amb¡ente y Limpbza Públ¡ca, se sol¡cita la apobaiÓn del

PROGRATA TUTIICIPAL EDUCACóN, CULTURA Y CIUDADANIA ATBIENTAL DE LA TUNICIPALIDAI)

D|STRITAL DE ilUEVo PRoGRESO, mediante ORDENANZA muillclPAl, que pefmita la implementación de

acciones a f¡n de fortalecer el conoc¡miento ambiental de la población, generando actitudes y nuevos valore§ de

comportamiento, colaboración, compromiso y participa¡ón para poder contribuir la meiora ambiental del disitrito

de Nuevo Progreso,

DISTRIfAL
U

W¡

DE

REF

PROGRESO

"*\
ADI. cot-ol{a

ICO Y IEDIO AIBIO¡TEDE

AD¡'¡Iq
- tfoRE ¡¡!a!2E lEEg r9SO ASiF-lliF

JlRC'H

En tal senüdo emho el presente inforrE, por lo que solicíto rerniür a quien conesponda para

efectos de rcalizar el trámite conespondiente, sin oto particular me suscribo de usted, agradec¡éndole por su

atencón.

SC mun inuevooroores02023@omai l. com



MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRES
PROVINCIA DE TOCACHE, REGIÓN SAN MARTI
LEY DE CREACIÓN N' 24016 DEL 06 DE DICTEMBRE DE I

RUCr 20223145OS2

INFORTE NC Ol3.2O23.UZEETALP.SGDEITA.MDNP.WRF

A

9E

Uc Aún. JOSE tilRlr[ R|OS COLOIüA
SUB GERENTE DE DESARROLLO ECCB,IÓMICO

nnro rtcIDtrr mDntGlEz FEUmOT
JEFE DE LA UNIDAO DT LA UMDAO DE ZE.E MEDIO AIBIENÍE Y LIMPIEA

MEDOAMBIEME-

SOTJCITO APROEACIOI¡ OEt PROGRAflA f,UI{ICIPAL OE EDUCACIOI¡,q!!q!¡ y ouDAsAlrs ArBrErüTAr o¡ u ndxCrpruold orffii¡r¡- oe
XUEVO PROGRE§O ilEIXAilIE ORDETAI{ZA XUIIICIPAL

t¡reto Progreso, 2l de FeUaro rht 2023

Es gfaro diriginne a usted para saludaflo cord¡armenre y hacer é su coúrocimient' que, en
el marco de la Rer,olwión ltinistsial $ of$-zo?.-tsÚAt - rnstructiro para elaborar e
implementar d Prograrna ilhrnhipd de ftücación, cutrura y ciuoxanía Ant¡ienrd (proyama
Municipal EDUccA), la unidad de Zonificación, Ecologica, Econémica, Medio Ambiente y
Limpieza Publica, ha elaborado el programa Municipal EDUCCA- Nuevo progreso, instrumento dá
planiñcacion y ges$ón e los gobieños locales para la implernentación de la politica Nmio¡al del
Ambiente al 2030, PoriBa Nacionar de Educación Ambiental y otrm dispositiros sales
relacionado con el Programa Municipal EDUccA, cuyo objetivo es contribuir a elevar el nivel de
cullura ambienlal y promover la participación de la ciudadanía.

. . En tal senüdo, se ereva er pros€nte ¡nforme, sol¡citardo su aprobac¡ón m€diante odenanza
Municipal.

I. ANTECEDENTES

La Municipalklad Distrital de Nuevo progreso, aproM mediante Resolución de AlcaldÍa N.
0692021-MDNP/A confecl'la1s deMazode'|2021 el programaMunicipdEDUCCAeaelmarco
de la Resdución finlst*iat tf isa-fifiillÚAtt y en cumplimbnro a la porírica Nacional de
Educacíon Ambignlal.

Mediante Deseto *tus¡to lf aB-N2r-NtNAH. se apmbó ra porítica Nacionar del
Ambiente al 2030, ra cuar prevé como Objetivo prioritario N. g mejomr er comportamiento
amtriental de la ciudadania, cuyo lineamiento 1N.09.01 garantiza la inlegración áet enfoque
a{ntienta¡ €n ta educaclsn txrnd y connunitaia estabbcisdse corrc lndbádar de &trsa &l
objetivo prioritario, el porcÉntaje de gobiemos locales que re@rtan Ia implementación de su
Programa Municipar de Educrción, cultura y ciudadanía Amti€ntar {prcgrama Municipal
EDUCCA};

M'dlianre Resorudón Htnisrstat p 00i-2023-nrÚAü.d Ministerio der Ambiente ap¡oM
el lnstruc{ivo para erabocr e ímprementar el programa Mun(ripar de Educacírón, cuttura y
ciudadanía Ambientar (pograma Municipar EDUccA) por lo que tonando en cuenta sus
lineamientos lesutta pertinente proceder con actualizar dicho programa contxrne al instnrctir¡o en
mención, la cual inclica su apobación a través de una frenanza Munirrpal.

ASUiITO

FECHA

t

ó

?2

Jr, Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo progreso
Email: muninuevoprogreso2023@gmall,com



MUNICIPATIDAD DTSTRITAL DE NUEVO PROGRESO
PROVINCIA DI TOCACHE, REGIóN SAN MARTIN
LEY DE CREACIÓN NO 2,Í016 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 1984 ryRUC: 20223, .15052

\- U. JU§TtFrCAeÉil

La gestkin y planificación es indispensable para la ejecución de lm actividade de
educac¡&, cuttura y ciudadana amb¡entar, por dro er PRoGRAMA MUNTqPAL DE EDUCA0óN,

, gl[g 
_y 

cluoAoA]¡iA ArirBrENTAr OE r3 $ur¡rclpAuoAo OrSTRrrAr oE ]¡{JEVO\' rr{uGt{Eso' va permith mejorar el conocimiento, el ejercicio de derechos y deberes, los cambios
de comportamiento y la adopoón de buenas prácticas ambientales, promoúendo el acceso
adecuado y eÉctivo a la inbrmación y la justirla amt#ntd, eldesandlo de las activlJades estará
a cargo de (árealunidad a cargo del programa).

tv. coilclu§óit
Por lo expueto, conslder.aMo las mmpetencias y funciones de la Munhpalidad; el srncnlo

concluye:

Q¡e, es aecesaliaiasrobacih det PRaGRATaAl[rá[dpá¿aEEDlJcAcJór¿c{JtrIJf{á y
Or un"

v oRDWN4 ,RrNCtpAL que pemita ta imptennentaron de rcciones a fin de tutarecer er
conocrmEnto ambientallde la población g€nerando iltiftides y ntevos valores de comp«tamiento,
colaboracíon, compromi§o y participaciÓn para poder contribuir a la mejora ambiental del distrito.

\- En tal senüdo emito el presente inbrme, pr lo que solicito remitir a quien conesponcla para
ebclos de realizar el trámite conespordiente; sin otro partirular me suscribo d€ usted
agradeciéndote su aterrcion.

Adjunto:
- Do..,rnenb té.'¡i» der programa Municipd de Educacirh, cunura y ciuddanía Amt¡ienH de*u0ñh con er ir§h.clivo aprobado pof Re0ducón Min¡§h¡iar N. 00+202,MrNA[r,- Proyecto de Ordenanza Municipd.

il.

C.C,ArchJrc

BASE LEGAI.

Ley N' n972, Ley Org{anka de Mu¡*Apai¿aOes
Ley N' 28611. Ley GeneraldelAmbiente.
Decreto SuprBmo N. 0lZ-2012-E0, potítiH Nacixld & Educeión Amt ¡entat.
Oecreto Supremo N. 0232021-M|NAM, políüca Naiond rlel Ambkgñe d &g0
Re§olución Minisürid N.0O$2023 M|NAM, lmtudito paa etabora e impternenk el
Rograsa Munici@ rh Ertrraón, Culfura y &rñalraria AmbiilH (ftogrflru Mrfli;ipd
EDUCCAJ,

tü
Yt/R 00
t ztt

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo prog
Email : munlnuevoprogres02023@gmall.com

SO



nocmmnilcm
PROGRAMA MUNCIPAL EDUCACION, CULTURA Y

CIUDADANIA AMBIENTAL (EDUCCA) DE IJ\
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

EDUCCA

t. TÍTUTO ffitPR(rcnArrrA

II. PRESEflTAC|éT

La Municipalidad Distritel de t{uevo Progreso, se ha proptresto a travÉs del desarrollo de actividades enfocadas
a Promover la educación ambientál generar buenas prácticas amb¡entales en la ciudadanía con la finalidad de
ehvar el nlv€l de cultura amblental de la poblaclián y contrlbulr a la soluclén de los problemas ambl€ntales
ideñtiflcados en ef dístritó.

Nuestro país co¡f¡o¡rta graodes problemas ambiestal€s, coÍro son h sob¡eexplotacién de recu¡sos, l¿
degradació,n ambiental, la alteracíón del equil¡brio de los ecosistemas, el coñsümismo, la escasez de agua y la
ocurrencia de desastres neturales a consecuenc¡a del caleEf¿miento global, eñtre otros; que son originados
principalmente por acciones humanas, haciendo nrás er/idente la necesidad de que cada quien asuma su
responsabilldad frente a la protecctón del añbl€nte.

Es en este entend€r qug el Programa Munlcipal de Educadón. Cuhura y Cludadanía Ambiental (Programa
Municipal EDUCCA - llu€yo Progreso, es h h€rrañienta que promueve la educación ambiental y el eircicio de
una ciudadanía resporsable con el ambiente, a t¡avés del des¿nollo de capacidades, €l incr€rnento d€l
conocimie¡to prirbiko y fa lormacíóñ de concíencí¿ respecto a los problemas y potencislidad€s arnb¡entales

con el des¿rrollo sosten¡ble del

rII. UITDAD D€ OiGAtTIzAOÓil MUNrcipALA CARGO DEt PEOGRAMA

Mun¡cipal¡dad D¡strttsl d€ Nuevo Progreso

Pública.Unidad de Zo¡ificadén Económica, It/Hio Ambiente

IV. PR|i{CIPAT€S PROBTCMAS SOCIO AMBIT'"TAI€S

o lnadecuado manejo de los reiduos sólidos
. Camb¡o cl¡mátrc§

v. oBtETtvo

Contribuir e elevar el nivel de cultura ambiental, y promor€r la participackin cir¡d¡dana de la @lación del
alineados a las normatÍvas amb¡entalesdistr¡to de t{uevo

VL MARCOTEGAL

27!172: lsf Or3ár¡¡,É de Munldpalld:de, establece que las municipatidades, según su condición,
asumen cornpetencias y funciones setún materias, tal€s como:
. Promover la educac in e invest¡tación amblental en su localilad e incentivar la participaciófi cludadana en

todoe sus núd6 {subu¡meral 3"a del numeral 3 del articulo 73)-
. Promo€r la cültura dé la pr*nciófi m.diañt€ la €düÉacióñ para li¡ prÉssvacién del arnbievfe {numerat 13

del artículo 82).

Oect€to Supr€lro lr 017-2012-tD, que.9n¡cb¡ h Pomk B¡clonal dG Educactóo ¡rflblert l, tl€ne por
objetivo general desarrollar la edscación y la clltura ambiental or¡entadas a la formación de una ciudadanía
ambientalmente respon§able y una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad.

tey N'
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PRERATIA MU{'IEIPAI EDUCCA
OT Iá IiUIIICIPAUOAD OI§TñITAL DE III'€VO PROGRE9O

Protrarna Mu¡icipal de Educación, Cuhura y ñudada¡h Ambiental de la Municipalidad Oistrital de llucvo
Pro3re¡o
Programa Municipal €IXI€CA - l{uevo Proar€so

vigente3.



i,
Ptocmrt ]tilc?tt

EDUCCA
aüúIlrü0aEtr

DeclEto Suprumo [f 00É2019,M$tAr!tt, q{¡G af,R¡eba c xghnremo dc l¡ tey I{. :r0EE4, lly qu. rttuh €l
plástico de un sob ttso y bs recipimtes o cnvas¿s de¡ca¡tabteq en cuyo artíctlo 21 referido a las acciones de
comunicádóo educación, capacitackín y sensibilización realizadas por los gobiemos locales, determ¡na que los
mismos, en el marco de sus competancias, realizaa semestralmente acci¡ones de comunicación, educación,
capacltaclón y senslbillzaclén a los comerciantes de los b¡eaes de pl ko y a la ciudadania sobrc el consumo
responsable de los bienes de plástho y el reciclaje de zus residue, en el marco de sus Programas Mtmicipales
de Educación, Cuhura y €iudadanla Ambiental.

D.srto Süpr.mo l|. O13.201$lll Aii, qsc apn¡cba cl Rcghmcrfo dG h lfl tf ilfrs4, lcV Marco ¡obrc
Cambio C$m¡ltko, dispone en el numeral 1 del liter¿l B del artículo 70, qu€ los gobiemos locales deberán
elaborar, aprobar, implementar, a(tuali,rr y difundir lo pr4ramas mun¡cipales de educación, cuhura y
cl¡¡dadanía amblental qu€ tncorporen la temátka d€ cambio clisrátjco conside¡ando los conoctm¡€ntos, sberes
y prácticas tradícion¿les y anccstr¿Ls dc I'os gebüos itrdertras u w{inarios, dr confonnidad con cl numeral 3
del artículo 27 del Convenio t{' 169 de la Olf.

Irecr€to Sup¡emo N'OZ:!-Z{r21-Mll{Air, qu€ aprueba la Polhka !¡ac¡onel rlel Ambleñte al 2o:!{}, determlna en
su Objetívo Prloritario 9. MeJorar el comportemíeñto ambiental de la ciudadanla; establece como indicador de
cobertura el porcentajc de gobiernm locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de
Educación, Cuhura Gudadanía Ambiental

vrt. PoBtÁ€ÉIroBtETrVo

Escolares y docentes de lntituclones educat¡vas públicas y privadas de educacíón básica
Jóveñ6 eñtr. 18 y 29 años dc univctidád.s, instiü.,c¡ones de educación sup€rior y tacñológico, y de otras
orgadzaciones soclales

ta población obietirro estará repres€fltada por:

de 30 añoso Población

vu. rl¡e¡sorlcoÓTYAcTMDADES

ma Munlclpal EDUCCA se lmplem€nta a través de un ptÁt{ DE TRAgAro AIruAl. conslderando las

unea de acclón ActhHad
Educación ambier¡tal escolar Formacién de promotores ambientales escolares

Educac¡ón amb¡ental comun¡taria

Diseño e imghmentadóo de espacios priblicos que educan
arnb¡efltalrfle¡te
Dis€ño e implerreñtació* de camp¡ñas ir¡formativ¡s y evemos
Formacién de promotores ambientalcs jweniles
Formacién de promotores ambientales comunitarios

El Progra
siguientes líneas de acción y actividades:

tx. auaDos

AUADOS fTERiiO§
¡ Cornllón dc Regldo¡ca dc l¿ Munldpelidád Dtst¡ttál

de lluevo Progreso
r Gerencia Municipal
. Subgerenclá de Desarrollo Económlco y Medio

Arnbicnte

AttADO§ EXTEf,f!Í,lt
. Mun¡c¡palidad provlnc¡al de Tocacl¡e
e U*idad de fu*h Hr¡cativa l¡cal de Tocache
o ru4ado de Paz del Distrno de Nuevo protreso
. C€ntro de Salud de l{uevo progreso

rot ús

X. REPOf;If,DEACTIVIDADIS
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PROGRAMA MUNCIPAL EDUCACION, CULTURA Y
CIUDADANIA AMBIENTAL (EDUCCA) DE U\
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PilMffiAMilCPAI,
PROGRAMA MUNCIPAL EDUCACION, CULTURA Y

CIUDADANIA AMBIENTAL (EDUCCA) DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

EDUCCA
lltr ol'lt¡ Y o¡¡¡a ¡Et¡r

La Munklpalldad Difr¡tal de l{uew Ptry€§o s€ comprom€te a elaborer, ¡mptem€ntar y r€mtt¡f al Mlnlsterlo
del Ambiente el REFORTE AIIUAL de las activid¿des desarrolladas en el *ffmfdúrtimodía
rhil del mes de diciembre.

FIR'I'A Y SEIIO DE LA NE§Fo'{SABT¡ DT

EI.ASORAOóI{ EI PROGAAMA rlUilEIPAI
5 ñPUfrcAfx'

v.8.

¿¡L ij.,,.'r'a
rlcr,tROA
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ORDE AIttrA MUNICIPAL N' -20 - - (Siglas de la municioalidad)

Ciudad,-de_del_

ETlLA ATCATDE/ALCALDESA DE IA MUft¡ICIPATIDAO DISTRITAI. Dg

VISTO:

El lnforme N'_- 2023 - . de fecha _ de _ de 2023, emitido por la
sobre la aprobación del Programa Municipal de Educación, Cuhura y

Ciudedanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA).

CONSIDERAñDOi

Que, conforme lo establec¡do en el artículo 194 de la Constitución política del perú,

concordante con el artículo ll del Titulo Preliminar. de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa
en lo§ asüñtos de sü corllpeterrcia;

Que, mediante Decreto Supremo N" 017-2O12-ED se aprueba la política Nacional de
Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la
cultura y la c¡udadanía ambiental en el mar€o del proceso estratég¡co de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional del Amb¡ente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023-2021-
MINAM prevé como Objetivo Prioritario N" 9 mejorar el comportamiento ambiental de la
ciudadanía, disponiendo en su servicio op9.s1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer
las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque
ambiental en la educac¡én comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje
de gobiernos locaies que reportan la ¡mplementaci¿n de su progrema Municipal de Edü6ación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, los artículos 73 y 82 de la tey N' Zt97Z, Let oqánica de Municipalidndes, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educ¿ción e invest¡gación
a;rbiental, incentivar la participación ciudadana en gde srs *ivetes; y pronrover 13 €{,ll ra de la
prevención en la ciudadanía;

que, mediante Resoluc¡ón Ministerial N" OO3-2023-MlNAM, se aprueba el instructivo para
elaborar e ¡mplementar el Programa Munic¡pal de Educación, cultura y ciudadanfa Ambientel
(Programa Municipal EDUCCA);

que, el numeral 7 del artículo 9 de la precitada Ley concede atribuciones al concejo
Mun¡cipal para aprobar el s¡stema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia
co¡ el sistema de gestión amb¡ental nacbnal y ¡esionah

Que, la Municlpálidad Olsffital de , tequ¡ere de un lnstrumento norfnat¡vo que
establezca un marco de acción cfaro, específico y contextuafizado en matcria de educación, cuftura
y ciudadanía ambiental vía l¡neamientos y act¡vidades gue contribuya d¡rectamente a los objetivos
d€ d€sa«olh sostea¡ble local, reginnal y nacirrnal;

1



(k¡€, rB€di3ot€ lnforí|e N' - 2023 - 

- 

d€ f€clr3 _ d€ _ d€ 2023, la
responsable del área, solicita al Concejo Mun¡cipal la aprobación del Programa Municipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Munic¡pal EDUCCA).

POR CUANTO:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el numeral 8 del artículo 9 y
artíeulo 40 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó lo
siguiente:

ARíCULO PRIMERO. APROBAR el Programa Municlpal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de fa Municipalidad Distrital de como anexo de 03 páginas, forma
parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza Municipal-

ARTICULO S€GUlrtDO: Ef{CARGAn, a la Unidad de Zonificación Ecologica, Económica, Medio
Ambiente y Limp¡eza Publica, la implementación de la presente Ordenanza.

ArrfCUtO TERCERO, ENCARGAR, a la _(área encargada de planeamiento y
presupuesto), asignar anuafmente, de acuerdo a fa disponibif¡dad presupuestal, recursos para la
implementación del Plan de Trabaio correspondiente.

ARTICULO CUARTO. REALIZAR una evaluación y reporte público de los resultados del plan de
Trabajo Anual, como mecan¡smo para hacer ajustes de proceso y mejofas en el PIan de Trabaio
del año sigu¡€nte.

ARTÍCUIO qUlNTO. ATCANZAR la presente Ordenanza Municipal, así como el anexo de la misma,
al Ministerio del Ambiente para los fines de registro en los mecanismos de seguim¡ento a la
implementac¡ón de los objetivos de desarrollo sosténible, de las polfttcas y normaüva amb¡ental
vigentes, la evaluación del desempeño ambiental local, asícomo su difusión vía el informe nacional
dcl estado dc{ ¿mbicntr.

ARlCt tO SÉmMO. D]SPONER l¡ publicac¡ón de l¡ prcsrnt. Ordcnan¿. Municipal y su ancxo en
elportal institucional y los canales del Sistema Nacional de lnformación Ambiental.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNIQUEST, PUETÍQUEST Y CI}MPLASE

2

ARíCULO SS(ÍO. OEJAR sin efecto la Ordenanza Municipal/Resolución de Alcaldi¿ M . que
aprueba el Programa Municipal de Educ¡c¡ón, Cultura y Ciudadanla Ambientalde la Municipal¡dad
Dist¡ital de


